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CENTRO
HONE§TIDAD Y RE§UITADO§

2024-2427

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASÓO

AREA RESPONSABLE:

08 DIRECCION DE OBRAS, ORDENAI\4IENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
37 COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN
19 COORDINACIÓN DEL SISTEN4A DE AGUA Y

SAN EAMIENTO

_!

CONTRATO DE ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVINARA "EL AYUNTAMIENTO'" REPRESENTADO EN EST
ACTO DE FORN¡A CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CAN
LN SU CARAC ILR DL DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y fI LIC. JOHNNY MAGAÑA ÁLVAR
EN SU CARACTER DE SINDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOIMINADA "ELÉCTRICA Y PLOMERIA SILVA'" S.A OE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL C. LUIS GABRIEL GUTIERREZ ORTEGA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\4INARÁ .'EL PROVEEDOR" Y CUANDO SE LES REFIERA
EN SU CONJUNTO SE LES DENOIVINARÁ CONi]O *LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DEC LARAC ION ES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES

1.1 Que de conformidad con los artÍculos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos [,4exicanos,
64 y 65 de la Constitución Politica del Estado L¡bre y Soberano de Tabasco, 1, 2,3 y 4 de la Ley
Orgánica de los l\4unicipios del Estado de Tabasco, el l\,4unicipio es la base de la división territorial v
de la organización política del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; leniendo
dentro de sus funciones primordiales el gobierno democrálico de
desarñlllo económico, social y cultural en el Estado

cAo-0712024

cAD-073-2024
30 DE OCTUBRE DE 2024,

$ 1,573,573.00 tVA tNCLUIDO.
ADQUISICIÓN: DE I\4ATERIAL ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO
RECURSOS PROPIOS,
DPi SPR/002853i 2023; DP/SPR/OO2 844t2023, AIMPLIACIÓN
DP/SPR/0021 57l2024 y DP/SPR/002863/2023.
P005 [00212] POLiTTCA Y GOBTERNO

t058 t001511 sfRvtcro DE Ar UMBRADo PÚBLTCO

EOO2 [00192] DRENAJE Y ALCANTARILLADO
8 OTROS SERVICIOS GENERALES,

2 VIVIENDA Y SERVICIO A LA COIV]UNIDAD.
1 PROTECCTÓN AI\4BIENTAL,
3 SERVICIOS DF COMUNICACION Y I\4fDIOS
3 ORDENACIÓN DE AGUA RESIDUALES, DRENAJE Y

ALCANTARILLADO.
OOOl VILLAHERMOSA,
E PRTSI AC¡ÓN Df L STRVICIO PÚBI ICO,
P PLANfACIÓN, SFGUII\i]IFNTO Y EVALUACION Df LA

POLiTICAS PÚBLICAS.
2460,] - MATFRIAI FI ÉCTRICO Y ELFC IRONICO,

P ROG RAMA/PROYECTO:

FUNCION

SUBFUNCION:

CONTRATO No:
FECHA:
IMPORTE:
CONCEPTO:

1de12

comunidad para la promoción del

,*

C.O.G:

LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:

MODALIDAD:
OFICIO DE AUTORIZACIÓN:

»
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| 2 Que de ecuerdo a i.. previsto el. los artículus 64, fracc¡ón ll, 65 fracciones ly )i\/ly 69 de L ey Orgánic r

de los Mun¡cipios del Estado de Tabasco; el Pres¡dente ltlunicipal es el Organo Ejecutivo del
Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acc¡ones necesarias tendientes a lograr el
desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con
dependencias adm¡n¡strat¡vas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se
encrrentran la Direcc¡ón de Administración, prevista por el artículo 73, fracción lX del ordenam¡ento
legal citado.

1.3 Que el artículo 86 fracciones ll y Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
establece que corresponde a la Dirección de Admin¡stración, adquirir y distr¡buir en los términos de las
disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autor¡zados para la
realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscr¡bir en representac¡ón de la persona Titular
de la Presidencia IVlunicipal, toda clase de contratos necesarios para la adquisición de bienes muebles,
prestación de servic¡os, arrendamiento de bienes muebles e ¡nmuebles y todos aquellos necesarios
para la correcta administración del Ayuntamiento.

1.4 Que con fecha 05 de octubre de 2024, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
I\¡un¡cipal de Centro, Tabasco; en términos de los articulos 65, fracc¡ón XVl,73 fracción Vll, 75 de la
Ley Orgánica de los l\,4un¡cipios del Estado de Tabasco, asi como del 28, fracción lV del Reglamento
de la Administración Pública del Ir4unicipio de Centro, Tabasco; designó a la Mtra. Aura del Carmen
Medina Cano. como titular de la Dirección de Administración, quien cuenta con facultades para
suscribir el presente contrato de conlormidad con lo dispuesto en los artículos 86 de la Ley Orgánica
de los I\,4unicipios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del Reglamento de la Administración
Pública del f\,4unicipio de Centro, Tabasco.

1.5 Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Municipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 75 de la Ley Orqánica
de los N¡unicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del Reglamento de la
Administración Pública del lVlunicipio de Centro, Tabasco, designó al lng. Alfredo Villaseñor
Negrete, como Titular de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneam¡ento (SAS), elerciendo
las facultades establecidas en el artículo 279 del Reglamento de la Administración Pública del
fi4unicipio de Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas
o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para Ia suscripción del presente
contrato.

1.6 Que con fecha 05 de octubre del año 20?4,la l\4tra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
lVlunicipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción Vll, 75 de la
Ley Orgánica de los lvlunicipios del Eslado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del Reglamento
de la Admin¡stración Pública del l\,4unicipio de Centro, Tabasco, designó al Arq. Narciso Alberto Pérez
Nuila, como Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
para el presente periodo, ejerciendo las facultades establec¡das en el artÍculo 164 del Reglamento de
la Adminislración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta la presenle
fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la

suscripción del presente contrato.

1.7 Que con fecha 05 de octubre del año 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Municipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 75 de Ia Ley Orgánica
de los l\4unicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del Reglamento de la

Administración Pública del l\ilunicipio de Centro, Tabasco, designó a la Lic. María Elena Rico
Ascencio, como Titular de la Coordinación de lnformacion, ejerciendo las facultades establec¡das
en el articulo 40 del Reglamento de la Administraclón Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en

vigor, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por

lo que cuenta con facultades para la suscr¡pciÓn del presente contrato.
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lContrato de Adqu¡sic¡ónl

l.B Que el L¡c. Johnny Magaña Alvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento
Const¡tuc¡onal del Mun¡cipio de Centro, Tabasco; acred¡ta su personalidad con la Constancia de
Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal y Regidores de fecha 8 de junio del año
2024, emitida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad
de Villahermosa, Centro, Tabasco; y con el acta de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre
de 2024, en la que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo
Crnstitucional 2024-2027: en consecuencia, conforme lo prevén los articulos 19 y 36 fracción Vl parte
in fine, de la Ley Orgánica de los l\4uIicipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico
de Hacienda, vig¡lando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales y
conforme al presupuesto respectivo.

1.9 Que con fecha 29 de octubre de 2024, el Comité de Compras del l!4unicipio de Centro, Tabasco; en su
Primera Sesión Extraordinaria, Asunto 3, mediante la modalidad de Licitación Simplificada Mayor,
Iicitada por Pr¡mera Ocasión, derivado del consolidado de requisiciones: SAS-REQ-3418-2024, OBR-
REQ-3487-2024, de fecha 17 de octubre del 2024, asimismo las requisiciones número SAS-REQ-3524-
2024 y CI-REQ-3528-2024, todas de fecha 18 de octubre del 2024, se le adjudicaron 26 lotes
11,2,3,4,5,6,7 |8,9,10,11,12,13,14,1s,16,17,18,20,21,22,23,24,25,261 a "EL PROVEEDOR" ELÉCTRICA
Y PLOMERÍA SILVA, S.A DE c.V., relativo a la adquisición de MATERIAL ELÉcTRlco Y
ELECTRONICO, por un importe de $1,573,573.00 (Un millón quinientos setenta y tres mil
quin¡entos setenta y tres pesos 00/100 m.n.) IVA incluido, correspondiendo a la Dirección de
Obras, Ordenam¡ento Territorial y Servicios Municipales, Coordinación de lnformación y
Coord¡nación del Sistema de Agua y Saneamiento, vigilar el estricto cumplimiento de los servlci
conlratados de conformidad con la normatividad vigente, comprometiéndose enteramente de cualquier
controversia y responsabilidad legal y/o adminislraliva que se suscite, toda vez que el pago del servicio
contratado corresponde a su presupuesto, liberando de toda responsabilidad administrativa y/o
resarcitoria a las demás unidades administrativas y a la sindicatura, en caso de omisiones o
incumplimiento.

1.10 Que de conformidad con los Lineam¡entos emitidos por el Comité de Compras del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al 31 de diciembre
de2024, con fundamento en los artÍculos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, relaclonados con el '134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se determinó que las adjudicaciones cuyo monto sea igual o superior a los
$450,000.01 (cuatroc¡entos cincuenta m¡l pesos 0'1/100 m.n.) incluyendo el impuesto al valor
agregado (lVA), deberán ser formalizadas por medio de un contrato, lo anterior de conformidad con
los procesos administrativos de la D¡rección de Administración de este H. Ayuntamiento Constitucional
del l\,4unicipio de Centro, Tabasco y a las disposiciones legales aplicables a la materia.

1.11 Los gastos correspondientes para el pago de los servicios ob.jeto del presente conlrato, serán cubiertos
con base en los recursos presupuestales previstos el Acuerdo número 10662 que contiene el
Presupueslo de Egresos del lVlunicipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, autorizados
por la Dirección de Programación mediante los oficios números DP/SPR/002844/2023,
DP/SPR/002853/2023, DP/SPR/002863/2023, todos de fecha 30 de diciembre de 2023 y
DP/SPR/002157/2024, de fecha 14 de octubre de 2024; con cargo a la partida 24601, Mater¡al
Eléctr¡co y Electrónico, afectando a los programas P005 política y gobierno; E058 servicio de
alumbrado público; E002 drenaje y alcantarillado, con fuente de financiamlento Ingresos
Propios, cabe señalar que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, Coordinac¡ón de lnformación y a la Coord¡nación del Sistema de Agua y
Saneamiento, respectivamente, se responsabilizan enteramente de cualquier controversla y
responsabilidad legal y/o administrativa que se suscite, asim¡smo, por la comprobación de gastos, toda
vez que el pago de los bienes contratados corresponde a sus presupuestos, liberando de toda
responsabilidad administrativa, resarcitor¡a a las demás unidades administrativas y a la sindicatura, en

I
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caso de om¡siones o incumplimiento
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[Contrato de Adqu¡sic¡ónl

1.12 Que señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato el ubicado en Av. Paseo
Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Col. Tabasco 2000, en la c¡udad de V¡llahermosa, Tabasco.

1.13 Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA.

II.- DECI-ARA "EL PROVEEDOR":

ll.1 Que la Sociedad ¡.4ercantil denominada "Eléctrica y Plomería Silva" S.A. de C.V., se encuentra
legalmente constituida, mediante el primer testimonio de la escritura pública número 8,151, volumen
número 199, de fecha 31 de agosto del 1995, otorgada ante la fe del Licenciado Roque Camelo
Verduzco, Notar¡o Público, Número 11 en Ia Ciudad de Villahermosa, Tabasco, inscr¡to en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, bajo el número 742 del Libro general
de entradas, a folios 4529 al 4547 del Libro de duplicados, volumen 100; quedado anotado en el folio
32 vuelta del libro pr¡mero de comercio, Tomo ll, con fecha 05 de sept¡embre de 1995; el objeto de la
sociedad es: a) La compra y la venta a comisión de toda clase de mater¡al de electricidad, plomería y
tlapalería y de todo aquello que le sea anexo o conexo.

ll.2 El presente contrato lo firma el C. Luis Gabriel Gutiérrez Ortega, en su calidad de representante
legal de la Sociedad lvlercantil denominada "Eléctrica y Plomería Silva" S.A. de C.V., mediante la
escritura pública 39,424, volumen CDll, de fecha 27 de junto del año 2019, pasada ante la fe del Lic.
l\4elchor López Hernández, Notario Público Número 13, del Estado de Tabasco, inscrito en el Registro
Público de Comercío del Estado de Tabasco, Fl\4E 944, NCI 20190016.1504, de fecha 03 de julio de
2019, constando con las más amplias facultades para la celebración del presente contrato,
manifestando bajo protesta de decir la verdad, que dicho poder no Ie ha sido revocado ni limitado en
forma alguna hasta la presente fecha y se identiflca con credenc¡al para votar expedida por el Instituto
Federal Electoral con Clave de Elector: , CURP: y
número de folio al reverso: 017008611

ll.3 Que su representada se encuentra ¡nscrita en el Padrón de Proveedores, del H. Ayuntamiento
Constituc¡onal de Centro, Tabasco, con el folio número, 151 en los rubros que a continuación se
detallan: 030 equipos, articulos y materiales para sistemas de agua potable y alcantar¡llado, 035
materiales y artÍculos para mantenimiento de ediflcios en general,039 herram¡entas, accesorios
ferreteros, tlapalería, lalabarterÍas, 043 equipos y materiales para electrif¡cación.

ll.4 Que señala como su domicilio fiscal para efectos del presente contrato el ubicado en Aven¡da
Gregorio Méndez No.802, Colonia Centro, Centro, Tabasco C.P.86000, mismo que se señala
para efectos de oÍr y rec¡bir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas con el
presente contrato.

ll.5 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manifiesta bajo
protesta de decir verdad que su representada se encuentÍa al corriente del pago de todas y cada una

ciones fiscales, según su opinión positiva de cumpllmiento con número de folio

ll.6 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene ¡mpedimento legal alguno para la celebración del
presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económ¡cas para sum¡nislrar a "EL
AYUNTAMIENTO", los bienes especificados en la declaración 1.9 y CLAUSULA "PRIMERA" del
presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la ¡nfraestructura necesaria para

atender todas las demandas que se susciten con relación al contrato y en su caso, para la adquisición
de bienes.

ll.7 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquislciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como todos aquellos
ordenamientos legales vigentes para los Estados Un¡dos Mexicanos, que regulan Ia contratación y/o

adquislción de bienes objeto del presente contrato

cAD.O73-2024
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 
fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de 
los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas
 mediante Acta de Comité de Transparencia No. CT/001/2025, de fecha 09 de enero de 2025, las partes que se está cubriendo son: 
NACIONALIDAD, CLAVE DE ELECTOR, CURP, NÚMERO DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



[Contrato de Adquisic¡ón]

ll.8 Que, a la fecha de celebración del pres ,.nte contraro, cuenta con todas i?s autorizaciones y hir
cumplido con todos los requerim¡entos legales y ádministrat¡vos necesar¡os para la celebración del
acuerdo de voluntades que se suscribe.

ll.9 Que no se encuentra denlro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Est¡do de Tabasco.

III.- DECLARAN "LAS PARTES":

lll.1 Que el presente contrato se f¡rma con fundamento en lo establecido en los artículos 2, fracc¡ón Xlll,
22, lracción ll y 36, párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco; 32, p*rafo segundo, 40, fracción I y 41 , 46 de su Reglamento, en
relación al 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco, el 20 de diciembre de 2023 y demás artículos, leyes y reglamentos relativos
aplicables, basándose en los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez,
que aseguren las mejores condiciones para el municipio y bajo la responsabilidad de la dependencia
solicitante del servicio.

lll.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos
del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las s¡gu¡entes:

CLAUSU LAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" vende y se obliga a suministrar a 'EL AYUNTAMIENTO", los b¡enes especificados
en los pedidos números 003431, 003432, 003436 y 003437, todos ellos de fecha 30 de octubre de 2024.
mismos que se tienen por reproducidos y se detallan a continuac¡ón.
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sr:o:.e-l lSEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas pagará a precio f¡jo a 'EL

PROVEEDOR" por el suministro de los bienes especificados en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente

contrato, la cantidad total de $1,573,573.00 (un millón qu¡nientos setenta y tres mil quin¡entos setenta
y tres pesos 00/100 M.N.) l.V.A. incluido: que se pagarán en una sola exhibición, esto al finalizar la

entrega de los bienes, objeto del presente contrato y el cual se hará efectivo con el consentimiento y

satisfacc¡ón de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Serv¡cios Municipales, Coordinación
lnformación y la Coordinac¡ón del Sistema de Agua y Saneamiento.

El pago se Íealizará dentro de los treinta y cinco días naturales sigu¡entes a la presentac¡ón de las
facturas o comprobantes fiscales corres pond ¡entes, en días y horas hábiles en las oficinas de la

Subdirección de Control Financiero de la Dirección de Admin¡stración, mismos que deberán reunir
los requisitos fiscales exigidos por los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, especificando
el contenido en idioma español, así como las deducc¡ones e impuestos causados, detallando las
cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas, así como toda aquella normatividad aplicable.

TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" acuerdan que la entrega de los bienes especificados en Ia CLÁUSULA "PRIMERA" de
este contrato será por el periodo del 30 de octubre al 31 de diciembrc de 2024, contados a partir del día
en que "EL PROVEEDOR" firme el contrato, siendo este el tiempo en que se dé cabal cumplimie
todas y cada una de las obligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR" y "EL AYUNTAMIENTO".

nto a

CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA
"EL PROVEEDOR" se compromele a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la
CLAUSULA "PRIMERA" del presente contrato, con respecto a los bienes descritos en los pedido 003431
y 003432, se entregarán en las instalaciones del Almacén Munlcipal, ubicada en Calle Hermenegildo
Galeana número 116 de la Colonia Centro de esta Ciudad de V¡llahermosa, Centro, Tabasco y los
bienes descritos en los ped¡do 003436 y 3437 se entregarán en el Almacén General del SAS ubicado
en Av. Per¡fér¡co Carlos Pellicer Cámara No.74 Col. Guayabal (Junto al CICOM), V¡llahermosa,
Tabasco; bajo los horarios y días hábiles que indiquen las Unidades Administrativas

v
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QUINTA. - GARANTíA DE LOS BIENES.
"EL PROVEEDOR" se compromeie a garantizar los bienes descritos en la CLÁUSULA "PÉIMERA" de
este contrato con la calidad, características y demás especificaciones propuestas en su cotización,
obligándose expresamente a garantizarlos conlra cualquier defecto o vicios oculto, así mismo se
compromete a cambiar el bien defectuoso y/o dañado por otro de la misma calidad requerida y en las
mismas condiciones en que fue enlregada, por el mismo precio pactado, según la cantidad descrita en Ia
CLAUSULA "SEGUNDA" del preserrte contrato, sin que ello implique una erogac¡ón extra por parte de
.,EL AYUNTAMIENTO".

SEXTA. . PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Si "EL PROVEEDoR" no realiza el suministro del bien especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de
este contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos aplicables, o este resulta deficiente por
causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazará, obligándose "EL PROVEEDOR"
a pagar como pena convenc¡onal a "EL AYUNTAMIENTO" el equivalente al 2% (dos por c¡ento) por cada
día de atraso, sobre la cantidad pactada en la CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin incluir
impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma.

SEPTIMA. - DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
Conforme a lo establecido en Ios artículos 31 fracción lll y 32, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por su
incumplimiento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, "EL PROVEEDOR",
deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la f¡rma del presente contrato, pól¡za de fianza
equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, expedida por una instituc¡ón afianzadoa
legalmente autorizada para ello, a favor de la Dirección de Finanzas del lVlunicipio de Centro, Tabasco.

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá resclndir administrativamente el presente contrato, sin necesidad de
resolución por parte de la autoridad adm¡nistrat¡va que así lo determine, así como revocarlo
anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas .lustificadas
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,
ocasionaria un daño o perjuicio al lVunicipio, o que el propio cabildo determ¡ne acc¡ones que afecten el
presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien sea
porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

a) En caso de que no cumpla cuantitat¡va y cualitativamenle con la obligación contraída en los
términos del presente contrato.

b) Si suspende injustificadamente la entrega de los bienes adquir¡dos y señalados en la CLÁUSULA
"PRIMERA" del presente contrato.

c) Parael caso que subcontrate total o parcialmente a un tercero, con la flnalidad de proveer el objeto
del presente contrato a 'EL AYUNTAMIENTO".

d) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente ¡nstrumento.

e) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales.

f) Si no entrega los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el

tiempo convenido.
g) Si los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA'no cumplen con las especifcaciones y

condiciones pactadas.

h) La falta de exhibición de la garantía de cumplimiento establecida en la CLAUSULA "SEPTIMA"
del presente Contrato.

e los
dir el
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NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO'
"LAS PARTES" convienen, que para el caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en alguno d

, supuestos §eñalados en la CLÁUSULA "OCTAVA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescin
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presente contrato su.ietándose al procedimiento de rescisión establec¡do en el artículo 49 de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrenda'mientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

DÉcIMA. -cESIÓN DE DERECHoS.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se der¡ven del presente contrato en
forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colecti,ra, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso deberá conlar con la autor¡zación prcvia y por escr¡to de "EL AYUNTAI¿I|ENTO".

DÉCIMA PRIMERA. - MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera mot¡vada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, modiflcar el monto o
plazo del presente contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en relación al
artÍculo 58 de su Reglamento, asimismo "EL PROVEEDOR", deberá ampliar en la misma proporción la
garantía de cumplimiento.

DECIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso fortuito
o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" de toda responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o fuerza
mayor, aquellos hechos o acontec,mientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", tales
como huelgas, y disturb¡os laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido en ello),
molines, cuarentenas, epldemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles, insurrecciones,
incendios (cuando no se haya dado causa o contr¡bu¡do a ello), tormentas, inundaciones, terremotos o

cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de "LAS PARTES", impidan el

cumplimiento de alg una obligación.

Para el caso en que "EL PROVEEDOR" se halle en el supuesto previsto en el párrafo que antecede, una
vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por escrito, la term¡nación
anticipada del contrato sin responsabilidad para "LAS PARTES", o bien, podrá optar por continuar con el

servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por todos los días
suspendidos.

DECIMA TERCERA. - REGIMEN JURIDICO,
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que este conlrato se rija por las dispos¡ciones de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, así como su
Reglamento y las dispos¡ciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del Estado
de Tabasco vigente, que por naturaleza del prop¡o contrato corresponda aplicar de manera supletoria.

DÉcIMA CUARTA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
"EL PROVEEDOR" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el presente contrato
se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones lll, lV, V y Vl, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco.

DÉCIMA OUINTA. . RESPONSABILIDADES.
"EL PROVEEDOR" seTá el único responsable por la negligencia, impericia o dolo en que incurran los
trabajadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la CLAUSULA "PRIMERA"
del presente contrato, incluso por los daños que resulten o se causen a terceros con motivo del suministro
de los b¡enes derivado del presente contrato, asumiendo cualquier responsabilidad de naturaleza civil
mercantil, administrativa, penal, laboral, fiscal o de seguridad social, que se derive de dicho suministro.

Asimismo "EL PROVEEDOR" es y será en todo momento, el único patrón de aquel personal que se
asigne para cumplir con los Servicios, por lo tanto, es responsable de todos los derechos y obligaciones
emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del artÍculo 41 de la Ley
Federal del Trabajo, por Io que asume loda responsabilidad jurídica que resulte de las personas que utilice

Y
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con motivo de la ejecución de los trabajos a realizarse, obligándose a sacar en pa
AYUNTAMIENTO" de toda controversia y/o litigio que sürja, y a ree¡nbolsar cualquier
llegare a erogar por tal motivo. \
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El traslado del personal que "EL PROVEEDOR" com¡sione para otorgar el servicio señalado en la
CLAUSULA "PRIMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉcIMA SEXTA. - PRÓRRoGA DE cUMPLIMIENTo.
Ccncluido el término para el cumplirniento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna

DECIMA SÉPTIMA . . VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe
error, dolo, violenc¡a, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consenlimiento que pueda invalidarlo, por lo tanto,
renuncian a cualquier acción der¡vada de lo anterior.

DECIMA OCTAVA.. CONFIDENC IALIDAD
Que con relación al serv¡c¡o contralado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a no
divulgar a personas ajenas a los contratantes, ni a utilizar en beneficio propio o de terceros, cualquier
información relacionada con los servicios y con el presente contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera información confidencial: cualquier dato escr¡lo, oral, verbal o
por medios electromagnélicos que cualquier servidor público de "EL AYUNTAMIENTO" le proporcione al
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con motivo de este contralo y en relación al servicio que se contrata,
ya sea antes o después de Ia fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a las actividades, fianzas y
operacrones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes, anális¡s, pronósticos, proyecciones,
presupuestos, registros, información financiera, proyectos financieros, listas o cualqu¡er información
relativa a métodos, planes de operación, estrategias, métodos, recursos humanos, manuales de
operación, marcas, equipos, avisos, nombres comerciales, diseños y cualquier otro documento o
información relativos a procedimientos de "EL AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de manera
enunciativa más no limitativa, asi como información que haya sido adquirida, obtenida o desarrol¡ada por
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", solo o conjuntamente con otras personas, con motivo del
cumplimienlo del presente contrato.

Al término de este contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a devolver de ¡nmed¡ato
a "EL AYUNTAMIENTO", o a destru¡r a solicitud de este, todos los documentos y materiales de su
propiedad que contengan Ia citada información confidencial que con molivo del presente conlrato le haya
sido comunicada o entregada.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o cualquiera de sus
empleados por la obligación de confidencialidad aquí convenida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
obliga en este acto a indemnizar y a resarcir de todos los daños y perjuicios que se causen a "EL
AYUNTAMIENTO", así como a cualquiera de sus empleados y funcionarios, incluyendo el pago de todos
aquellos gaslos y honorarios que se ocasionen con motivo de la defensa de dichos funcionar¡os o
empleados, asimismo, "EL PRESTADOR DE SERV|ClOS" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO" de cualquier reclamación, Iitigio, o procedimiento de cualquier naturaleza que sea,
intentado en su contra como consecuencia del incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o
cualquiera de sus empleados a su obl¡gac¡ón de guardar confldencialidad en los términos aquíseñalados.
Lo anlerior sin perju¡cio de que "EL AYUNTAMIENTO" podrá ejercer las acciones penales, administrativas
y civiles a que el ¡ncumplimiento de esta cláusula de lugar, así como a rescindir el presente contrato. La
presente cláusula continuará vigente por el periodo de un año, aún y cuando el contrato se haya dado por
terminado por cualquier causa en protección.

DECIMA NOVENA. - DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
SuJetos Obl¡gados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporc¡onen entre si,
así como aquellos generados o recopilados en el marco del presente contrato serán tratados en forma
confidenc¡al y estarán su'jetos a estrictas med¡das de seguridad.

\ 
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"El PRESTADOR DE SERV|CIOS" en caso que correspon.la, acepta y reconoce la responsabilidad de
sus trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoiuta y total
reserva y confdencialidad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco del presente
contrato, la que subsistirá en forma permanente e indefinjda.

VIGESIMA. - JURISDICCION.
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y F'restación de
Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos del
presente contrato, 'LAS PARTES" se someten a la jurisdjcción de los Tribunales Competentes con
residencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y por lo tanto, renuncian al fuero o jur¡sdicción que por
razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPI L DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024

POR "EL AYUNTAMIENTO"

Mtra. Aura arñte Medina C an Lic. Joh ny Magaña Alvarez
co de H ac¡endaDire ora d Ad inistración Sín

POR "EL PROVEEDOR''

C. Luis Gabriel Gutiérrez Ortega
Representante Legal de Eléctrica y Plomería Silva

S.A. de C.V
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TESTIG OS

Lic. Alejandro Pa redes L.C.P. Laura Vi
Titular de la Unidad de tos Jurídicos. Subdirectora de A

del Sistema de Agua y S amiento
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Arq. Narc¡so

/§q"",o'."3:ffi Ordena
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Pérez Nuila
miento Terr¡torial y
cipales

f,.

o Velázquez
la Dirección de

CI,l:

Lic. Patric¡
Titula r de la add
Administrativo de la DOOTSM

Lic. Aa on García Gutiérrez
Encargado de la Unidad de Enlace

Admin¡strativa Coordinadora de lnformacion

Pera
E

HOJA PROTOCOLAR¡A DE FIRIüAS DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN CAD O73 2024, DE MATERIAL ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO Y POR LA OIRA PARIF, FLÉCIRICA Y PI OIV]FR|A SILVA S,A, DF C,V,, DF FFCHA 30 DE
OCTUBRE DEL 2024-
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